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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento se basa en la redacción del Plan Local de Prevención de 

Incendios Forestales del municipio de Pilar de la Horadada. 

 

Actualmente, la concepción social del monte ha cambiado. Los montes que 

anteriormente se percibían como fuente de materias primas y como recurso casi 

ilimitado, debido a los cambios socioeconómicos, en el momento, se valoran como 

espacios valiosos con una demanda casi exclusiva de usos recreativos, llevando a 

estos a la necesidad de una nueva gestión forestal. 

 

Los incendios forestales actualmente son una emergencia, pero también son un 

factor ecológico más en los sistemas forestales del monte mediterráneo. Siempre han 

existido y siempre existirán. El problema radica en la recurrencia que se ha producido 

en los últimos años, en los grandes incendios forestales y en las actividades 

antrópicas como principal causa de incendio. 

 

Los incendios forestales constituyen un gran problema, provocando graves 

daños en las masas forestales con la consiguiente repercusión negativa sobre el 

medio natural, económico y social. Actualmente su riesgo se incrementa en las zonas 

mediterráneas, especialmente en el territorio valenciano, teniendo una presencia 

recurrente año tras año y con una intensidad creciente. Dichos incendios pueden dar 

lugar a situaciones de grave riesgo o catástrofe, por ello es necesario emplear de 

forma coordinada los medios y recursos disponibles, así como implementar un plan de 

prevención de incendios forestales.  

 

Desde el Ayuntamiento de Pilar de la Horadada se demanda una política de 

prevención de incendios por la necesidad de evitar los frecuentes incendios forestales 

que son percibidos como una de las amenazas más graves a las que se enfrentan los 

ecosistemas mediterráneos, ya que provocan la regresión y pérdida de valor, 

entendido en su sentido más amplio, del sistema forestal y de ahí surge la necesidad 

de redacción. 

 

Se hace necesaria una política de prevención que sea divulgativa e informativa, 

que implique a los ciudadanos en general y a los propietarios forestales en particular, 

que prime la regularización sobre la prohibición, que minimice los riesgos dando 

soluciones alternativas a actividades potencialmente peligrosas, en definitiva, una 

prevención global.  
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Según la normativa existente (Ley 21/2015 de Montes y Ley 3/1993, Forestal de 

la Comunidad Valenciana) en materia de prevención de incendios forestales se 

establece la necesidad de realizar planes de prevención de incendios forestales en 

aquellas zonas en las que existe un alto riesgo de incendios.  
 

En el ámbito de la Comunidad Valenciana, todos los municipios con superficie 

forestal están declarados como zonas de alto riesgo de incendios forestales según la 

Resolución de 29 de julio de 2005 de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y 

Vertebración del Territorio, por la que se declaran los terrenos forestales de la 

Comunidad Valenciana zona de alto riesgo de incendio. Es decir, todos los municipios 

de la Comunidad Valenciana con superficie forestal deben redactar un Plan Local de 

Prevención de Incendios Forestales. 
 

Esta declaración supone que, conforme al artículo 55.3 de la Ley 3/1993, las 

entidades locales con terrenos forestales en su territorio deben redactar planes locales 

de prevención de incendios para sus respectivos términos municipales. 
 

El Plan Local de Prevención de Incendios Forestales es una pieza clave en la 

planificación de las medidas de prevención de incendios forestales, que se articula en 

diferentes niveles, desde la planificación a nivel de toda la Comunidad Valenciana, 

hasta el municipio, como será en este caso. 
 

Con el fin de unificar los planes bajo un único contenido homogéneo, se han 

desarrollado unas instrucciones para la redacción (ORDEN 30/2017, de 20 de 

Noviembre, de la consellera de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático, y 

Desarrollo Rural, por la que se unifican y aprueban las normas técnicas para la 

redacción de planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF).  Estos 

deben contemplar, además de las actuaciones de ámbito municipal que se proponen 

en el plan de prevención de incendios forestales de la demarcación, nuevas 

propuestas de ámbito local (principalmente infraestructuras de orden 3) y/o 

adaptaciones o posibles modificaciones (siempre justificadas). 
 

Se proponen además actuaciones de carácter estructural, de concienciación y 

económicas orientadas a complementar las políticas locales de prevención de 

incendios forestales. La prevención de incendios actual debe, a su vez, orientarse a la 

creación de oportunidades de control y la creación de estructuras a escala de paisaje 

que generen fuegos de menor intensidad o, al menos, dentro de la capacidad de 

extinción en parte de su recorrido. 
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Los planes locales deben concretar y completar, cuando sea necesario, las 

actuaciones previstas en el plan de prevención de incendios forestales de la 

demarcación a la que pertenece el municipio. Estos planes están subordinados a la 

planificación general de prevención de demarcación, aunque en aquellos planes que 

queden incluidos en un parque natural, y en aquellos aspectos en los que pueda darse 

contradicción, prevalecerá el marco legislativo propio de cada parque, en concreto el 

Plan de Ordenación de Recursos Naturales, el Plan Rector de Uso y Gestión y el Plan 

de Prevención de Incendios Forestales del propio parque natural, aunque no es el 

caso en el presente plan. En este caso, se integra dentro del Plan de Prevención de 

Incendios Forestales de Crevillente aprobado en la Resolución de 30 de enero de 

2015, del conseller de Gobernación y Justicia. 

 

1.1 OBJETIVOS 

Mediante la redacción del presente documento se persigue el establecimiento de 

un Plan Local de Prevención de Incendios Forestales (PLPÌF) adecuado al término 

municipal de Pilar de la Horadada para disminuir el riesgo de incendios forestales y 

evitar su propagación, definiendo las actuaciones que se tienen que llevar a cabo para 

evitar el inicio, conociendo y actuando sobre sus causas, y en caso de producirse, 

poder anticiparse a su evolución para minimizar daños y reducir la superficie afectada 

por los incendios. 

 

Este objetivo general se materializa en los siguientes objetivos particulares a 

escala municipal: 

 

1. Aumentar las oportunidades de control ante un fuego forestal mediante la 

adaptación de las infraestructuras de prevención existentes o mediante 

otras de nueva creación, reduciendo su vulnerabilidad, el número de 

incendios forestales o la superficie afectada por éstos, llevando esto a una 

mejor conservación y protección del medio forestal. 

 

2.  Zonificar el territorio en función del riesgo de incendios y adaptar las áreas 

de Interfaz Urbano Forestal para que se conviertan en zonas seguras que 

generen oportunidades de control ante un fuego forestal. (Objetivo núcleos 

pirorresistentes). 
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3. Establecer las medidas prioritarias para la gestión de ecosistemas 

agroforestales más resilientes al fuego, así como para la ejecución y puesta 

en marcha de las actuaciones propuestas, su programación temporal y una 

estimación económica de forma que facilite la gestión a realizar por el 

Ayuntamiento. 

 

4. Analizar la situación actual, su evolución previsible en cuanto a la 

problemática de los incendios forestales y proponer alternativas al uso 

cultural del fuego a menos de 500 metros de terrenos forestales. 

 

5.  Establecer mecanismos de sensibilización y participación ciudadana en la 

prevención. Fomentar la práctica de actividades y actuaciones, labores de 

información, concienciación y divulgación que minimicen el número de 

igniciones o la superficie afectada por estos. 

 

6.  Analizar y mejorar los medios de vigilancia, disuasión y detección de 

incendios forestales. 

 

1.2 PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 

Tras finalizar la redacción del presente Plan Local, se presentará en primera 

instancia en el pleno del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, en el cual se debe 

llegar a un acuerdo para su aprobación.  

 

Se recomienda mantener una reunión con la Dirección Territorial de la 

Conselleria competente previa a la aprobación por acuerdo plenario y poner en 

marcha un proceso de participación pública sobre la definición del plan y su posterior 

puesta en marcha. 

 

Una vez aprobado por el ente local, se remitirá el Plan Local junto con el acuerdo 

plenario a los servicios territoriales de la Conselleria competente en materia de 

prevención de incendios forestales. La Conselleria emitirá un informe técnico sobre la 

adecuación del plan local, pidiendo en caso necesario, la subsanación de aquellos 

aspectos no conformes. 
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Resolución del Conseller/a competente en prevención de incendios forestales

El plan debe ser aprobado por la Conselleria competente a propuesta de la 

Dirección General de prevención de incendios forestales. Tras este proceso se emitirá 

un informe técnico sobre la adecuación del plan local, pidiendo en caso necesario, la 

subsanación de aquellos aspectos no conformes. En caso de considerarse adecuado 

el Plan Local, será aprobado por resolución del Conseller/a a propuesta de la 

Dirección General correspondiente en prevención de incendios forestales. 

 

Una vez aprobado por la administración autonómica, el municipio deberá modificar 

o ajustar sus ordenanzas municipales que se opongan a lo establecido en el Plan. Se 

recomienda su desarrollo normativo como ordenanza municipal, otorgando rango de 

norma local. En la siguiente gráfica se muestra el proceso de aprobación del Plan:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Proceso de aprobación del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales. Fuente: GVA. 

 

1.3 VIGENCIA DEL PLAN 

El Plan Local de Prevención de Incendios Forestales tendrá que superar el 

proceso de aprobación detallado en el apartado anterior para entrar en vigor.  
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• Vigencia del Plan: 15 años.  

• Revisiones ordinarias: Cada 5 años (año 5 y año 10). La revisión 

ordinaria consistirá al menos en:  

̶ Análisis de objetivos conseguidos y actualización de datos, 

cartografía e inventarios de actuaciones realizadas y por 

realizar.  

̶ A la vista de los resultados de la aplicación del plan y, en caso 

de ser necesario, se revisará la propuesta de actuaciones.  

 

Al finalizar el periodo de vigencia estipulado se realizará una revisión total del 

plan local de prevención. 

• Revisiones extraordinarias: los supuestos en los que se deberán 

realizar revisiones extraordinarias son:  

o Cualquier modificación en el Plan de Prevención de incendios 

forestales de la Demarcación Forestal a la que pertenece Pilar 

de la Horadada, deberá tenerse en cuenta y este plan deberá 

adaptarse a lo dispuesto en el Plan de Prevención de Incendios 

de Demarcación, del cual será subsidiario. 

 

• Mantenimiento anual del plan: 

o Con el fin de garantizar la vigencia y utilidad del plan, se deberá 

remitir un informe anual obligatorio sobre el estado de desarrollo 

del Plan a la Dirección General de Prevención de Incendios 

Forestales en la que se reflejarán las medidas desarrolladas, su 

coste y posibles incidencias, estadísticas de quemas agrícolas u 

otra información que se considere de interés. 

 

1.4 MARCO NORMATIVO 

1.4.1 Normativa europea 

• Reglamento (CCE) 3529/86, del Consejo, de 17 de noviembre, relativo a la 

protección de los bosques en la Comunidad contra los incendios (DOCE nº l 

326, de 21.11.86). 

O Se establecen determinadas modalidades de aplicación mediante 

Reglamento (CCE) 525/87, de 20 de febrero (DOCE nº l 53, de 

21.02.87).  
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• Reglamento (CCE) 2158/92, de 23 de julio, relativo a la protección de los 

bosques comunitarios contra los incendios (DOCE nº l 217, de 31.07.92).  

O Afectado por reglamento (CCE) 1170/93, de 13 de mayo, por el que se 

establecen determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento 

(CCE 2158/92 (doce nº l 118, de 14.05.93). modificado por Reglamento 

(CE) 308/97, de 17 de febrero, (DOCE nº l 51, de 21.02.97) y por el 

Reglamento (CE) 1485/2001, de 27 de junio (DOCE nº l 196, de 

20.07.01).  

• Reglamento (CE) 746/96, de la Comisión, de 24 de abril de 1996, por el que se 

establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CCE) 2078/92, del 

Consejo sobre métodos de producción agraria compatibles con las exigencias 

de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural. 

(DOCE nº l 102, de 25.04.96).  

O Modificado por Reglamento (CE 435/97, de 6 de marzo. (DOCE nº l 67, 

de 07.03.97). 

• Reglamento (CE) 308/97, de 17 de febrero, por el que se modifica el 

Reglamento (CCE) 2158/92 relativo a la protección de los bosques 

comunitarios contra incendios (DOCE nº l 51, de 21.02.97).  

• Reglamento (CE) nº 1460/98 de la Comisión de 8 de julio de 1998 que modifica 

el Reglamento (CCE) nº 2158/92 del consejo, relativo a la protección de los 

bosques comunitarios contra los incendios. (DOCE nº l 193, de 09.07.98).  

• Resolución 99/C 56/01 del Consejo, de 15 de diciembre de 1998, sobre una 

estrategia forestal para la Unión Europea (DOCE nº c 56, de 26.2.99).  

• Decisión 99/800/CE del Consejo, de 22 de octubre de 1999, relativa a la 

conclusión del protocolo sobre las zonas especialmente protegidas y la 

diversidad biológica en el mediterráneo, así como a la aceptación de los 

correspondientes anexos (convenio de Barcelona) (DOCE nº l 322, de 

14.12.99).  

• Reglamento (CE) 1485/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

junio de 2001, por el que se modifica el Reglamento (CCE) 2158/92 del 

Consejo relativo a la protección de los bosques comunitarios contra los 

incendios (DOCE nº l 196, de 20.07.01).  

• Reglamento 805/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de abril de 

2002, por el que se modifica el Reglamento (CCE) nº 2158/92 del Consejo 

relativo a la protección de los bosques comunitarios contra los incendios 

(DOCE nº l 132, de 17.05.02).  
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• Reglamento 2152/2003/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

noviembre de 2003, sobre el seguimiento de los bosques y de las interacciones 

medioambientales en la Comunidad (forest focus) (DOUE nº l324, de 

11.12.03).  

• Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 

2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 

reparación de daños medioambientales (DOUE nº l143, de 30.04.04).  

• Reglamento 2121/2004/CE de la Comisión, de 13 de diciembre de 2004, que 

modifica el Reglamento 1727/1999/CE por el que se establecen determinadas 

disposiciones de aplicación del Reglamento 2158/92/CE del Consejo, relativo a 

la protección de los bosques comunitarios contra los incendios, y el 

Reglamento 2278/1999/CE, por el que se establecen determinadas 

disposiciones de aplicación del Reglamento 3528/86/CE del Consejo relativo a 

la protección de los bosques en la Comunidad contra la contaminación 

atmosférica (DOUE nº l367, de 14.12.04).  

• Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 

noviembre de 2009, relativa a la conservación de aves silvestres.  

1.4.2 Normativa estatal 

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  

• Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes.  

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales 

(BOE núm. 303, 17.12.2004). 

• Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica en régimen especial. 

• Decreto 3769/1972, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

sobre Incendios Forestales. Pliego general de condiciones técnico-facultativas 

para regular la ejecución de disfrutes en montes a cargo del ICONA (BOE núm. 

200, 21 de agosto de 1975). 

• Orden de 2 de abril de 1993, por la que se publica el acuerdo del Consejo de 

Ministros que aprueba la directriz básica de planificación de protección civil de 

emergencias por incendios forestales. 

• Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. 
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1.4.3 Normativa autonómica 

• Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la 

Comunidad Valenciana. DOGV núm.2168, de 21.12.1993. 

• Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios 

Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana. DOCV núm. 2423, de 

09.01.1995. 

• Ley 10/2000 de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

DOCV núm. 3898, de 15.12.2000. 

• Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias. DOGV núm. 6.405, de 25.11.2010. 

• Decreto 233/1994, de 8 de noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

regulan las acampadas y el uso de instalaciones recreativas en los montes de 

la Comunidad Valenciana. DOGV núm. 2.391, de 21.11.1994. 

• Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la 

Comunidad Valenciana. DOGV núm.2.520, de 01.06.1995. 

• Decreto 163/1998, de 6 de octubre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el Plan Especial Frente al Riesgo de Incendios Forestales de la 

Comunidad Valenciana. DOCV. núm. 3.400, de 24.12.1998. 

• Decreto 6/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se 

establecen normas generales de protección en terrenos forestales incendiados. 

DOCV núm. 4678 de 27.01.2004. 

• Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se 

aprueba el pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios 

forestales a observar en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en 

terreno forestal o en sus inmediaciones. DOCV. núm. 4.678 de 27.01.2004. 

• Decreto 66/2007, de 27 de abril, del Consell, por el que se desarrolla el 

Registro de Terrenos Forestales Incendiados de la Comunidad Valenciana 

creado por la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, Forestal de la 

Comunidad Valenciana. DOCV núm. 5503 de 02.05.2007. 

• Decreto 8/2008, de 25 de enero, del Consell, por el que se regula la circulación 

de vehículos por los terrenos forestales de la Comunidad Valenciana. DOCV 

núm. 5690, de 29.01.2008. 

• Decreto 150/2010 de 24 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el 

Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, Forestal de 

http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/199302985/
http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/199500046/
http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/199500046/
http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/200004076/
http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/20100012725/
http://www.docv.gva.es/datos/1994/11/21/pdf/1994_833073.pdf
http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/199501306/
http://www.docv.gva.es/datos/1998/12/24/pdf/1998_X10041.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2004/01/27/pdf/2004_688.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2004/01/27/pdf/2004_689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2007/05/02/pdf/2007_5499.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2008/01/29/pdf/2008_993.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2008/01/29/pdf/2008_993.pdf
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la Comunidad Valenciana, y se aprueba la Instrucción Técnica ITMVLAT para 

el tratamiento de la vegetación en la zona de protección de las líneas eléctricas 

aéreas de alta tensión con conductores desnudos a su paso por terrenos 

forestales. DOCV. núm. 6351, de 29.09.2010. 

• Decreto 6/2015, de 23 de enero, del Consell, regulador de los campings y de 

las áreas de pernocta en tránsito para autocaravanas de la Comunidad 

Valenciana. DOCV núm. 7451 de 27.01.2015. 

• Corrección de errores del Decreto 158/2015, de 18 de septiembre, del Consell, 

por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de 

Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. DOCV núm. 

7648 de 02.11.2015. 

• Decreto 148/2018, de 14 de septiembre, del Consell, por el que se modifica el 

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, y por el que se 

aprueban las normas de seguridad en prevención de incendios forestales a 

observar en el uso festivo-recreativo del fuego en suelo forestal, colindante o 

con una proximidad inferior a 500 metros de terreno forestal. DOCV núm. 8408 

de 23.10.2018. 

• Orden de 30 de marzo de 1994, de la Conselleria de Medio Ambiente, por la 

que se regulan las medidas generales para la prevención de incendios 

forestales. DOCV núm. 2245, de 14.04.1994. 

• Orden de 2 de marzo de 2005, de la Conselleria de Territori i Habitatge, por la 

que se regulan medidas extraordinarias para la prevención de incendios 

forestales durante el periodo de Semana Santa y Pascua. DOCV núm. 4.959, 

de 04.03.2005. 

• Orden 21/2016, de 2 de agosto de la Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural por la que se aprueban las 

bases reguladoras de las subvenciones destinadas al Voluntariado Ambiental 

en prevención de incendios forestales. DOGV núm.7844, de 04.08.2016. 

• Orden 30/2017, de 20 de noviembre, de la consellera de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural, por la que se unifican y 

aprueban las normas técnicas para la redacción de planes locales de 

prevención de incendios forestales (PLPIF). DOGV núm.8181, de 30.11.2017. 

• Resolución de 29 de julio de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, 

por la que se declaran los terrenos forestales de la Comunidad Valenciana 

zona de alto riesgo de incendio. DOCV núm. 5.062, de 02.08.2005. 

http://www.docv.gva.es/datos/2010/09/29/pdf/2010_10409.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/27/pdf/2015_563.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/11/02/pdf/2015_8441.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/11/02/pdf/2015_8441.pdf
http://www.dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=009539%2F2018
http://www.dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion.jsp?L=1&sig=009539%2F2018
http://www.docv.gva.es/datos/1994/04/14/pdf/1994_831121.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/03/04/pdf/2005_Q2319.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/03/04/pdf/2005_Q2319.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2016/08/04/pdf/2016_6376.pdf
https://www.dogv.gva.es/datos/2017/11/30/pdf/2017_10697.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2005/08/02/pdf/2005_Q9098.pdf
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• Resolución de 30 de julio de 2008, del Director General de Relaciones con Les 

Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, se aprueba 

el Convenio de colaboración en materia de prevención y lucha contra los 

incendios forestales, entre la Generalitat, a través de las Consellerias de Medio 

Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, y de Gobernación y el Administrador 

de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). DOCV núm. 5.824, de 08.08.2008. 

• Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Dirección General de Prevención, 

Extinción de Incendios y Emergencias, sobre reducción de los horarios aptos 

para la realización de quemas. DOCV núm. 7.242, de 27.03.2014. 

• Resolución de 12 de mayo de 2017, de la directora general de Prevención de 

Incendios Forestales, sobre modificación del período de quemas.  DOGV núm. 

8040, de 16.05.2017. 

• Resolución de 26 de enero de 2018, de la directora general de Prevención de 

Incendios Forestales, sobre modificación del período de quemas. DOGV núm. 

8224, de 31.01.2018. 

 

1.4.4 Ordenanzas y normativa local de prevención de incendios 

forestales 

 
En cuanto a las ordenanzas y normas de aplicación municipal cabe destacar 

que el municipio de Pilar de la Horadada cuenta con Plan Local de Quemas, aprobado 

en 1997. Se encuentra en el Anexo II del presente documento.  

 

El Plan Local de Quemas está supeditado a la “Norma Técnica de Quemas 

Agrícolas” del Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de 

Crevillente, así como al resto de normativa aplicable al municipio de Pilar de la 

Horadada en dicha materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2008/08/08/pdf/2008_9640.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/03/27/pdf/2014_2486.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/16/pdf/2017_4177.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/16/pdf/2017_4177.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2018/01/31/pdf/2018_856.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2018/01/31/pdf/2018_856.pdf
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Tabla 1. Resumen del Plan Local de Quemas. Fuente: SIGIF. 

 

 

Otras figuras de planificación en materia de incendios forestales 

• Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de Crevillente 

La figura de planificación en materia de incendios forestales, de rango territorial 

superior, que incluye al término municipal de Pilar de la Horadada es el Plan de 

Prevención de Incendios Forestales de la Demarcación de Crevillente, como ya se 

había comentado anteriormente. (RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2015, del 

conseller de Gobernación y Justicia, por la que se aprueba el Plan de Prevención de 

Incendios Forestales de la Demarcación Forestal de Crevillente). 

 

En la siguiente imagen se observa la ubicación del municipio de Pilar de la 

Horadada dentro de la demarcación forestal de Crevillente. 
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Figura 2. Situación del municipio en las demarcaciones forestales. Fuente: Elaboración propia. 

 

1.5 DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

A continuación, se procede a caracterizar el territorio a gestionar y proteger. 

Por ello se va a realizar un estudio del medio físico y del medio socio-económico de 

los aspectos que aporten información relevante y de utilidad en la prevención de 

incendios forestales. 

 

El término municipal de Pilar de la Horadada está situado al extremo sur de la 

comarca de la Vega Baja del Segura, al sur de la provincia de Alicante. El municipio se 

sitúa a 35 msnm y tiene una superficie de 77,88 km2 o, expresado en hectáreas, 7.788 

ha, de las cuales 2.280,23 ha son superficie forestal, lo que representa el 29,28% de 

la superficie total de su término municipal. 
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Figura 3. Imagen de Pilar de la Horadada. Fuente: www.laverdad.es 

 

El término municipal de Pilar de la Horadada es limítrofe con los siguientes 

términos municipales: 

• Límite norte: Orihuela (Alicante). 

• Límite sur: San Javier (Murcia) y San Pedro del Pinatar (Murcia).  

• Límite oeste: Murcia.  

• Límite este: Mar Mediterráneo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 4. Localización de la comarca de la Vega Baja del Segura y del municipio de Pilar de la 

Horadada (Alicante). Fuente: Elaboración propia. 
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En la siguiente figura se observa la ubicación del término municipal de Pilar de 

la Horadada, dentro de la provincia de Alicante: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Figura 5. Localización del término municipal de Pilar de la Horadada (Alicante). Fuente: 
Elaboración propia. 

 

Figura 6. Situación y límites del término municipal. Fuente: Elaboración propia. 
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El municipio está situado a 68 km de Alicante. Se accede a esta localidad 

desde Alicante tomando la N-332 o la AP-7. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

A continuación, se va a caracterizar el territorio a gestionar y proteger. Por ello 

se va a realizar un estudio del medio físico y del medio socio-económico de los 

aspectos que aporten información relevante y de utilidad en la prevención de 

incendios forestales. 

 

El conocimiento de la influencia de los parámetros del medio físico sobre el 

comportamiento de los incendios forestales es necesario para el diseño de 

infraestructuras preventivas.  

 

El análisis de la fisiografía o la edafología proporcionará información sobre los 

vectores de propagación del incendio o las áreas con mayor susceptibilidad frente a la 

amenaza de la erosión que se produce cuando desaparece la cubierta vegetal, el 

análisis de la hidrología permite obtener una visión global de los recursos hídricos de 

los que dispone la zona, ayudando en el posterior diseño de las infraestructuras 

hídricas de defensa que se planteen dentro del término municipal, y el estudio de la 

climatología y la meteorología, permitirá identificar aquellos episodios en los que el 

riesgo de ignición, propagación y virulencia de un incendio es mayor. Como se ha 

indicado anteriormente, el presente Plan se acota a la superficie del T.M de Pilar de la 

Horadada.  

 

2.1. ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO 

 

Este estudio se centra en los aspectos físicos y bióticos que aportan 

información relevante y de utilidad en la prevención de incendios forestales. 

2.1.1 Geomorfología y fisiografía 

 
 La geomorfología del terreno es un factor de gran influencia en el análisis y 

la planificación de la defensa de un territorio ante un incendio forestal, siendo una de 

las variables que influirán en el avance y comportamiento del fuego. 
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 Como ejemplo, en pendientes ascendentes, y más cuanto mayor sean 

estas, la velocidad de propagación aumenta considerablemente favoreciendo el 

avance del frente de llamas, en cambio, y en las mismas condiciones climáticas y de 

vegetación del caso anterior, su velocidad ladera abajo disminuye. La geomorfología 

condiciona el comportamiento del incendio mediante tres factores, la pendiente, la 

orientación, y el relieve, siendo la primera la que presenta una mayor influencia. 

 

 El término municipal de Pilar de la Horadada presenta una llanura costera, 

de pendiente suave. A medida que nos alejamos de la costa la altitud va aumentando, 

así como la pendiente y el relieve de sus laderas. 

 

En el término municipal destacan materiales del triásico. La zona costera 

destaca los limos, mientras en las zonas de más al interior destacan las areniscas, 

arenas y margas. El municipio de Pilar de la Horadada presenta una gran diversidad 

en cuanto a sustrato se refiere. La gran mayoría de la superficie está ocupada por 

limos, que representan un 46,69% de la superficie, y areniscas, con un 27,13%. 

También aparecen margas con un 17,93%. En la siguiente imagen se muestra la 

litología del municipio: 

Figura 7. Litología del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 
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El término municipal de Pilar de la Horadada se caracteriza por la existencia de 

un relieve plano y ondulado con laderas suaves en la zona costera e intermedia del 

término municipal. Al dirigirse hacia cotas más elevadas el terreno se vuelve 

fuertemente ondulado y socavado. 

 

Respecto al relieve, factor condicionante en el comportamiento de los incendios 

forestales, se puede afirmar que las zonas de mayor pendiente (>35%) coinciden con 

las más abruptas de la zona más al interior del término municipal. En estas, un fuego 

originado en las laderas o campos colindantes, podría verse favorecido por la 

componente topográfica y propagar ladera arriba con mayores velocidades de 

propagación pudiendo originar varios frentes favorecidos por la orografía (nudos de 

barrancos, por ejemplo). 

 

Las zonas con mayor pendiente se encuentran al noroeste del municipio. En la 

zona costera, al este del municipio, se presentan las pendientes más bajas. La mayor 

parte de la superficie presenta pendientes comprendidas entre el 0% y el 12%. En la 

siguiente tabla se muestra la superficie de cada rango de pendientes:  

 

Tabla 2. Superficie en ha de cada rango de pendientes.  

Pendientes (%) Superficie (ha) 

0-3 2.444,64 

3-12 3.131,04 

12-35 1.732,32 

>35 480,16 

 En la siguiente imagen se observa la distribución por pendientes del 

municipio, dividido en 4 rangos: 
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Figura 8. Pendientes del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

 

 Todos estos aspectos característicos del término también se pueden 

contrastar con la imagen que se presenta a continuación extraída del visor GVA, de la 

capa de fisiografía, donde podemos observar según la seria temática (antiguo 

COPUT), que la zona sur-este, donde se sitúa el núcleo urbano y la mayor parte de las 

zonas de cultivo, corresponde a  zonas llanas, y la parte más al nor-oeste se divide en 

zonas fuertemente onduladas, y laderas acentuadas, según la caracterización del 

presente término. 
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Figura 9. Fisiografía del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

 

Por otra parte, en la mayor parte del término municipal se desarrollan 

preferentemente exposiciones de solana. 

Figura 10. Orientaciones del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia 
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Las cotas mínimas del municipio se pueden encontrar al este del municipio. Las 

cotas máximas se dan al noroeste del término. Estas zonas presentan altitudes 

comprendidas entre 220 y 350 metros. La mayor parte del término municipal presenta 

altitudes comprendidas entre 0 y 100 metros. En la siguiente tabla se muestra la 

superficie de cada rango de altitudes:  

Tabla 3. Superficie en ha de cada rango de altitudes (m). 

Altitudes (m) 
Superficie 

(ha) 
0-50 1.929,66 

50-100 1.851,67 

100-150 1.471,41 

150-200 1.223,01 

200-250 1.001,83 

250-300 278,60 

300-350 32,01 

 

Figura 11. Altitudes del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 
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2.1.2 Erosión 

 
La erosión es un factor muy importante causante de la degradación de los 

ecosistemas, con repercusiones tanto a nivel natural, como económico y social. Este 

fenómeno acusa la degradación del suelo contribuyendo a la desertificación y 

provocando una pérdida de la estructura vegetal de la zona debido a la pérdida de 

cantidad y calidad del suelo. 

 

Dependerá del agente erosivo (agua, viento, humano, etc.), del tipo de suelo y 

de la estructura y características vegetales presentes en la zona. Por lo tanto, después 

de un incendio de alta intensidad, la cobertura vegetal desaparece dejando el suelo al 

descubierto y aumentado la vulnerabilidad de este frente a los fenómenos erosivos. 

También se ha de tener en cuenta la vulnerabilidad de cada terreno frente la erosión a 

la hora de ejecutar acciones a que afectan a la vegetación y al propio suelo 

(cortafuegos, fajas auxiliares, etc.), analizando también los fenómenos de lluvias. 

 

Para el estudio de la erosión se ha acudido a la fuente de información que 

brinda el visor GVA, dentro de la serie temática (antigua COPUT), en la cartografía de 

riesgos, y dentro de esta, el riesgo de erosión actual que evalúa las pérdidas medias 

anuales que sufre el terreno, debido a la erosión superficial, laminar o en regueros, 

ante unas determinadas condiciones de clima, suelo, relieve, vegetación y usos de 

suelo, por medio de la “Ecuación Universal de Pérdidas de Suelo” (U.S.L.E). Los 

rangos que caracterizan cada clase empleada para cuantificar las pérdidas de suelo 

son los siguientes: 

 

Tabla 4. Clasificación de las pérdidas de suelo por erosión. Fuente: COPUT. 

Valores (Tm/ha/año) Clase 
0 – 7 Muy bajo 
7 – 15 Bajo 
15 – 40 Moderado 
40 – 100 Alto 

> 100 Muy alto 
Fase lítica No cuantificable 

 

Para tal efecto a continuación se analiza la erosión actual y la erosión potencial 

al municipio. A continuación, se muestra de forma gráfica esta erosión actual dentro 

del término municipal de Pilar de la Horadada. 
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Figura 12. Riesgo de erosión actual del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

 

Dentro del término municipal de Pilar de la Horadada se puede ver que existen 

casi todos los riesgos de erosión. La mayor parte del municipio presenta un riesgo muy 

bajo, encontrando riesgo alto en la zona oeste y más al interior, coincidiendo con 

elevadas pendientes, barrancos, ramblas y laderas más acentuadas. 

 

La erosión potencial es el pronóstico de pérdida de material (t/ha/año) en un 

suelo como consecuencia de la influencia del relieve, de las lluvias y las propiedades 

físicas y químicas de un suelo frente a la erosión (capacidad de infiltración, 

permeabilidad, capacidad de retención de agua etc.). En el término municipal de Pilar 

de la Horadada se muestran unos niveles muy altos de erosión potencial en las zonas 

montañosas y en la red hidrográfica, encontrándose los valores más elevados en 

vaguadas y laderas de barrancos. Por lo tanto, se podría relacionar el riesgo de 

erosión potencial con la orografía del terreno, en especial la pendiente, debido al 

efecto erosivo del agua tras lluvias torrenciales. 

 

A continuación, se muestra la erosión potencial de forma gráfica: 
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Figura 13. Riesgo de erosión potencial del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

2.1.3 Hidrografía 

 
El agua es un elemento fundamental en las labores de extinción de incendios 

forestales. En el entorno mediterráneo la disponibilidad de agua en el ámbito forestal 

se ve en numerosas ocasiones limitada, bien por su inexistencia, bien por la falta de 

acceso adecuado para los medios de extinción. 

 

Por otra parte, la red hidrográfica tiene una gran relación con la defensa contra 

incendios forestales dado que los cauces de agua constituyen corredores de 

propagación de los incendios, siendo el principal factor de avance la topografía y los 

vientos locales que en ellos se genera. 

 

El conocimiento de las corrientes de aguas permanentes o temporales es 

necesario a la hora de planificar la ubicación de los diferentes puntos de agua que la 

harán disponible a los medios de extinción. Los puntos de agua artificiales para la 

extinción de incendios forestales se construyen con objeto de mejorar el acceso de los 

medios de extinción a dicho recurso, permitiendo reducir los tiempos de 

desplazamiento y carga. 
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Ríos: 

Prácticamente no se encuentran en este término verdaderos ríos dignos 

de tal denominación, ya que los cauces son de carácter temporal. Los cursos 

de agua que se encuentran consisten en arroyos de caudal irregular y 

prácticamente secos durante el año, es decir, solo llevan caudal en épocas de 

lluvia. El término municipal de Pilar de la Horadada presenta el río Seco y el río 

Nacimiento, ubicado en el límite norte.  

 

Barrancos: 

El término municipal de Pilar de la Horadada presenta una pequeña red 

hídrica en cuanto se refiere a barrancos como se puede ver a continuación: 

Tabla 5. Red Hidrográfica ï Barrancos presentes en Pilar de la Horadada. 

 

 

 

La mayoría se encuentran secos durante todo el año, a excepción de 

fuertes episodios de lluvia, donde por escorrentía, las aguas confluyen en ellos. 

Es importante tenerlos en cuenta debido a la gran presencia de combustible 

vegetal en estos y el efecto propagador de los mismos. 

 

Rambla: 

En el término municipal de Pilar de la Horadada se encuentra la rambla 

de la Zorrera, ubicada en el centro del término municipal.   

 

A continuación, se muestra de forma gráfica, la red hidrográfica 

presente en el término municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red Hidrográfica – Barrancos 

Barranco Estrecho Barranco Urán 

Barranco el Javalí Barranco de la Poza 

Barranco el Bubo Barranco Bandolero 
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Figura 14. Red hidrográfica del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

 

Cuenca hidrográfica: 

Estos cauces pertenecen a la Cuenca Hidrográfica del Segura, la cual 

posee una extensión aproximada de 20.234 km2 (19.025 km2, si se tiene sólo 

en cuenta la parte continental, excluyendo las aguas costeras) Dicha superficie 

engloba 132 municipios, cuyos territorios se encuentran repartidos entre cuatro 

Comunidades autónomas españolas, Región de Murcia, Andalucía (provincias 

de Jaén, Granada y Almería), Castilla-La Mancha (provincia de Albacete) y 

Comunidad Valenciana (provincia de Alicante). En concreto, la Comunidad 

Valenciana ocupa 1.299 km2, es decir un 6,8% de la superficie total.  
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Figura 15. Mapa del Sistema de explotación en la Demarcación Hidrográfica del Segura. Fuente: 

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura (2015-2021). 
 

  La demarcación hidrográfica del Segura se ha dividido en 14 zonas 

hidráulicas, atendiendo a criterios hidrográficos, administrativos, 

socioeconómicos y medioambientales. Pilar de la Horadada se encuentra 

incluido dentro de la Zona Hidráulica IX.b Sur de Alicante. Torrevieja. 

Riesgo de inundaciones: 

En relación al riesgo de inundación del municipio de Pilar de la 

Horadada, basándose en la información proporcionada por el PATRICOVA 

(Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de 

Inundación en la Comunidad Valenciana), se puede observar que el municipio 

se caracteriza, según la siguiente imagen, por apenas presentar riesgo de 

inundación en todo su territorio, pero realmente esto no es así,ya que el riesgo 

de inundación es mayor a lo mostrado, como se puede comprobar en el Plan 

de Actuación Municipal frente al Riesgo de Inundaciones del municipio.  
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En las zonas donde se presenta riesgo se corresponden con el río 

Seco, presentando un riesgo de inundación medio y muy alto. 

 

Cuando se producen precipitaciones intensas o torrenciales, la mayor 

parte de las aguas que descienden por barrancos, ramblas y cañadas de las 

zonas elevadas; una parte de ellas discurre hacia el río Seco, desembocando 

en la playa del Río Seco; y otra parte, en forma de escorrentía difusa, 

desciende hacia el casco urbano de Pilar de la Horadada, generando 

inundaciones en algunas de sus calles. Asimismo, parte de dichas aguas, 

circulan por la denominada Rambla del Pilar, por medio de la canalización 

existente desembocando entre la playa de las Villas y la playa de las 

Higuericas. 

 

En lo que concierne a las inundaciones acaecidas en el casco urbano, 

destaca la zona más elevada del municipio por presentar circulación de aguas, 

que llega hasta las zonas más bajas (más próximas a la AP-7), incluyendo a 

ésta. Sobre todo, en el túnel de la AP-7 donde se produce la acumulación de 

agua, debido a la falta de drenaje que presenta el mismo, donde en septiembre 

de 2019, tuvieron que rescatar a varias personas. Las inundaciones que 

afectan al término municipal de Pilar de la Horadada están asociadas a la 

reactivación del río Seco, y a las aguas descendientes de la sierra de 

Escalona, que cuando discurren por las zonas de Cañadas de manera difusa, 

presentan un comportamiento difícil de predecir. 

 

Los mayores puntos conflictivos del municipio en caso de inundación 

son: primeramente, la partida de los Sáez, con un gran número de viviendas 

unifamiliares y zonas de explotación agrícola, además de alguna nave 

industrial dedicada al almacenaje de productos de construcción, y en segundo 

lugar, y no menos importante, el tramo de la AP-7 en el que se encuentra un 

túnel que limita el municipio con la región de Murcia, el cual se ve totalmente 

inundado y, por tanto, supone un gran riesgo tanto para la población, cómo 

para la accesibilidad. 
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Figura 16. Riesgo de inundación del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

  Por otra parte, también se debe tener en cuenta la peligrosidad por 

inundación, que se puede observar en la siguiente ilustración: 

Figura 17. Peligrosidad por inundación del T.M de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 
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2.1.4 Clima 

 
El factor climático es un factor muy determinante desde el punto de vista de la 

peligrosidad, la propagación, estado de la vegetación disponible como combustible, 

intensidad y la capacidad de extinción de los incendios forestales. (la temperatura, la 

humedad, la precipitación y el régimen de vientos). Dependiendo si afectan el inicio o 

velocidad de propagación de los incendios forestales, podemos clasificar las variables 

del clima (VÉLEZ, 2009)  

 

Las que afectan a la posibilidad de inicio del fuego: 

• Temperatura del aire. 

• Precipitación. 

• Humedad relativa. 

Las que afectan a la velocidad de propagación: 

• Velocidad del viento. 

• Dirección del viento. 

 

A continuación, se estudiarán al detalle cada uno de estos parámetros 

climáticos influyentes en los incendios forestales. Los datos utilizados en el presente 

análisis climatológico se han obtenido del Sistema de Información Agroclimática para 

el Regadío del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

(SiAR), para la estación meteorológica de Pilar de la Horadada. 

 

Tabla 6. Características de la estación meteorológica de Pilar de la Horadada. Fuente: SiAR. 

Observatorio 
Coordenadas UTM 

Altura (m) Serie de datos Serie de años 
X Y 

Pilar de la 
Horadada 

692.408 4.193.490 54 
01/01/2010- 
31/12/2019  

10 

2.1.4.1 Temperaturas 
 

La temperatura es un factor importante con respecto al inicio y comportamiento 

de los incendios forestales, debido a que esta condicionará el contenido hídrico y la 

temperatura interna de la vegetación, por lo tanto, afectará aumentando o 

disminuyendo la energía calórica externa necesaria para la ignición del combustible 

vegetal. 
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La provincia de Alicante se caracteriza en general por su escasa e irregular 

pluviometría a lo largo del año. Las lluvias de mayor intensidad tienen lugar en otoño, 

concretamente en el mes de octubre y noviembre con precipitaciones mensuales que 

en ocasiones llegan al 50% del total anual. Durante el invierno decrecen las lluvias 

para presentar otro máximo relativo en primavera, si bien éste es menos marcado que 

el de otoño. El verano, se caracteriza por la escasez de lluvias, y la escasa 

precipitación que tiene carácter tormentoso y muy localizado. 

 

El clima de este término es típicamente mediterráneo, con veranos calurosos y 

secos e inviernos suaves. Un factor importante son las temidas heladas que se 

producen en las zonas bajas del término en los meses de febrero y marzo y que son 

un evidente peligro para el cultivo del almendro. Los valores medios anuales de 

temperaturas y precipitaciones en el municipio son los que se muestran a 

continuación: 

• Temperatura media anual (ºC): 18,4 

• Temperatura media de las máximas anuales (ºC): 23,88  

• Temperatura media de las mínimas anuales (ºC): 13,54 

• Precipitación anual (mm): 319,69 
 

En el gráfico adjunto, se observa claramente la mediterraneidad que afecta a 

Pilar de la Horadada. De hecho, se observa que el periodo de aridez, comprende 

prácticamente desde mayo a principios de septiembre. A continuación, se muestra el 

climograma de Pilar de la Horadada: 

 
Figura 18. Climograma de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 7. Temperaturas mensuales en ºC. Fuente: SiAR. 

Mes 
Temperatura 

media (ºC) 
Temperatura media 
de las máximas (ºC) 

Temperatura media 
de las mínimas (ºC) 

Enero 11,89 17,58 7,11 
Febrero 12,08 17,75 7,18 
Marzo 13,91 19,53 8,80 
Abril 16,34 21,77 11,39 
Mayo 19,32 24,86 13,91 
Junio 23,06 28,54 17,63 
Julio 25,89 31,06 20,84 

Agosto 26,39 31,55 21,80 
Septiembre 23,75 29,19 19,24 

Octubre 20,10 25,98 15,59 
Noviembre 15,18 20,56 10,76 
Diciembre 12,55 18,20 8,20 

Anual 18,37 23,88 13,54 
 

La temperatura es un factor importante con respecto al inicio y comportamiento 

de los incendios forestales, debido a que esta condicionará el contenido hídrico y la 

temperatura interna de la vegetación, por lo tanto, afectará aumentando o 

disminuyendo la energía calórica externa necesaria para la ignición del combustible 

vegetal. 

 

El contenido hídrico de las especies vegetales también vendrá determinado por 

la evapotranspiración, factor que marcará el grado de combustibilidad de la 

vegetación. Es decir, los combustibles con déficit hídrico o secos son más fácilmente 

inflamables y por lo tanto están más disponibles para el fuego. 

 

Analizando la evapotranspiración de referencia se observa que los meses 

estivales (mayo, junio, julio y agosto) son los que presentan mayor tasa de 

evapotranspiración debido a las temperaturas, horas de sol y radicación solar. Este 

hecho hace que la vegetación esté más disponible durante este período aumentando 

por lo tanto el riesgo por incendio forestal. 

 

Tabla 8. Evapotranspiración. Fuente: SiAR. 

Mes 
Evapotranspiración 

total (mm) 
Enero 37,76 

Febrero 51,60 
Marzo 79,82 
Abril 104,59 
Mayo 137,20 
Junio 151,26 
Julio 154,30 

Agosto 144,02 
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Septiembre 104,66 
Octubre 70,24 

Noviembre 41,33 
Diciembre 29,77 

Anual 92,21 
 

2.1.4.2 Precipitación 

 

La precipitación es la forma más fácil de cambiar el contenido de humedad del 

suelo y la vegetación influyendo inmediatamente sobre la humedad relativa y de los 

combustibles muertos, para más tarde incorporarse a los combustibles vivos, a través 

del suelo, a los tejidos de las plantas (VÉLEZ, 2009). 

 

Por lo tanto, este es uno de los factores climatológicos relevantes cuando se 

habla de incendios forestales, ya que marcará la humedad de la vegetación y suelo, y 

por lo tanto afectará a la combustibilidad de la biomasa frente un posible incendio. 

 

La precipitación anual en el municipio de Pilar de la Horadada es de 319,69 

mm, distribuyéndose de manera irregular a lo largo del año, concentrándose en 

primavera y otoño, a pesar de que el pico dominante es claramente otoñal, típico 

fenómeno de los climas del litoral mediterráneo. Durante la primavera las lluvias no 

son tan abundantes, pero se distribuyen más uniformemente, en general sin lluvias 

demasiado intensas, fenómeno más propio del otoño, período en el cual crecen ríos, 

barrancos y ramblas. 

 

Tabla 9. Precipitación en mm. Fuente: SiAR. 

Mes 
Precipitación 

media total (mm) 
Precipitación 

máxima diaria (mm) 
Enero 31,19 14,84 

Febrero 11,65 6,42 
Marzo 44,05 23,05 
Abril 31,29 14,00 
Mayo 6,27 3,40 
Junio 9,46 5,51 
Julio 1,10 0,60 

Agosto 11,46 7,31 
Septiembre 54,63 30,99 

Octubre 23,87 9,94 
Noviembre 45,33 22,52 
Diciembre 49,39 26,85 

Anual 319,69 13,79 
 

 







http://www.windfinder.com/
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CICLOS DIURNOS DE BRISAS MAR-TIERRA CON FORMACIÓN DE BAJA 

TÉRMICA 

 

 Tiene lugar con gradientes de presión muy débiles a todos los niveles y 

favorecen el desarrollo de las circulaciones locales y regionales durante el día. En la 

costa mediterránea, las brisas marinas se presentan durando todo el año, siendo más 

frecuentes y duraderas en verano con la formación de la Baja Térmica Ibérica. En 

años muy secos estas pueden iniciarse a marzo, con máximas velocidades entre 

mayo y junio. En el Mediterráneo español, estas brisas marinas se combinan con los 

vientos anabáticos debido a la orientación de las vertientes. Estos vientos fuertemente 

canalizados a lo largo de los valles que conecten la costa con la meseta, pueden 

presentar velocidades de entre 8 y 10 m/s durante varias horas. 

 

 Los vientos anabáticos también se desarrollan en vertientes orientadas al sur, 

formando un flujo en forma de espiral a lo largo de los valles orientados este-oeste con 

subsidencia compensatoria en las vertientes orientadas al norte. 

 

 Respecto a las interacciones con los incendios forestales, el periodo más 

peligroso son las horas diurnas con la canalización de las brisas hacia el interior a lo 

largo de los valles que conecten la costa con la Meseta. En estos valles, los núcleos 

de vientos fuertes del este se refuerzan con los vientos anabáticos a lo largo de la 

mayor parte de vertientes que están orientadas al sur. 

 

 Durante la tarde y noche, hay un periodo de calma antes de que las brisas de 

tierra y los vientos de drenaje se establezcan. Estos están confinados en los valles y 

consiguen la máxima intensidad antes de la salida del sol, pudiendo ser bloqueados a 

la llegada al mar (con altas temperaturas del agua). 

 

Podría darse que, durante la noche, el fuego llego a estar dominado por sus 

propiedades térmicas, debido a que en los puntos altos los vientos pueden ser 

demasiado débiles por anular la circulación térmica de un fuego fuerte, propagándose 

a favor de vertiente a una velocidad menor que durante el día, pudiendo provocar una 

combustión más intensa y completa de la vegetación durante la noche. 
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VIENTOS DE PONIENTE (OESTE) CON SISTEMAS DE BAJAS PRESIONES 

MIGRATORIOS 

 

 Esta situación se produce cuando las condiciones sinópticas anulan la 

formación de circulaciones regionales, y representan el caso más fuerte de 

acoplamiento del flujo sinóptico con la superficie. Pueden producirse tan pronto como 

las depresiones atlánticas se mueven hacia latitudes más bajas, y empiezan a migrar 

desde las Islas Británicas hasta el Golfo de Vizcaya o sur de Francia. Este periodo 

puede durar desde mitad de agosto hasta finales de junio. En la Comunidad 

Valenciana, el último obstáculo encontrado por las masas de aire es el Sistema 

Ibérico, esta barrera natural origina lluvias a barlovento, pero, a sotavento, por otro 

lado, se produce el efecto Foëhn que provoca vientos fuertes del oeste (Poniente) 

sobre la mayor parte de la costa mediterránea, fuertes, con ráfagas, cálidos y secos. 

 

 Se ha detectado que estos vientos llegan normalmente durante la noche a la 

costa, esto es debido a que de día la brisa del mar, reforzada por los vientos 

anabáticos, ya está consolidada, tendiendo a bloquear o desviar los vientos de 

poniente que llegan de día. 

 

 Sin embargo, durante la tarde la circulación de brisa marina y los vientos de 

superficie cambian a flujos de drenaje del oeste, ayudando a los vientos de poniente. 

Una vez consolidados tienden a bloquear la formación de la brisa marina el o los días 

siguientes. 

 

En relación con los grandes incendios forestales, los principales efectos se 

relacionan en su capacidad por secar rápidamente la superficie y la vegetación, su 

potencial para activar fuegos latentes y/o para propagar un pequeño fuego resultado 

de la práctica agrícola tradicional (quema de restos), y por su capacidad para propagar 

fuegos gracias a su persistencia e intensidad. Es importante destacar que, debido a su 

persistencia en la dirección, es posible pronosticar la dirección esperada de 

propagación del frente de llama, siendo de ayuda en las tareas de extinción. 
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CICLOS COMBINADOS DE BRISAS MARINAS SEGUIDAS POR ACOPLAMIENTO 

DE PONIENTES EN ALTURA POR LA NOCHE 

 

 Este tipo de situación se produce durante la transición de las condiciones de 

verano a las de otoño o invierno. Su desarrollo inicial es similar al de las brisas 

marinas con formación de baja térmica. En esta situación las brisas marinas pueden 

afectar la cima de las montañas costeras hasta finales de septiembre cuando su 

frecuencia y alcance disminuyen. 

 

 La combinación de las brisas marinas-vientos anabáticos y la transición al flujo 

de drenaje y brisas terrales, se ven modificadas por los vientos del oeste en altura. 

Este acoplamiento con los flujos superficiales es causado por: los dos vientos 

(superficie y altura) tienen la misma dirección; el inicio de los flujos de drenaje trae a 

los vientos de otra a la superficie; y el inicio de la subsidencia provoca un chorro 

nocturno, justo por debajo de la nueva inversión en la misma dirección general. La 

combinación de estos procesos produce un tipo de “poniente por medio de 

acoplamiento ayudado por subsidencia”. Por la mañana siguiente se desarrollan de 

nuevo las brisas marinas (más tarde), así como la baja térmica y el ciclo se inicia de 

nuevo. Esta situación puede durar de uno a varios días, después de los cuales pasa a 

un ciclo completo de Baja térmica. 

 

 Este tipo de poniente se desarrolla a últimas horas de la tarde y el cambio en la 

dirección del viento y el colapso de la brisa marina se da casi a la vez en toda el área 

costera, desde las montañas al mar. Los vientos en superficie pueden estar 

fuertemente canalizados a lo largo de los valles alineados de este a oeste, mientras 

que en las zonas más elevadas de los valles pueden no darse vientos tan fuertes 

como los ponientes “clásicos”. La duración del mismo se engloba entre la noche y la 

madrugada. 

 

 La diferencia principal con los ciclos “normales” de brisas marinas y Baja 

térmica es que la transición del viento del sur o sudeste a oeste mucho rápida (media 

hora o menos). Estos vientos pueden ser lo suficiente, intensos como para dominar la 

dinámica del incendio y cambiar la dirección del frente de llamas, pudiendo inducir un 

cambio repentino, por lo tanto, en la dirección del viento que baja desde un viento 

anabático débil de componiendo sur hasta un oeste mucho más fuerte, antes de la 

puesta del sol.  
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El matorral, generalmente en un solo estrato de cobertura escasa, denominado 

“garriga”, está representado por la coscoja (Quercus coccifera), y el sotobosque de las 

labiadas como romero (Rosmarinus officinalis), salvia (Salvia sp.), tomillares (Thymus 

sp.) y las gramíneas y leguminosas típicas, como las aliagas, lentisco (Pistacea 

lentiscus), etc. 

Se encuentran cultivos de secano (algarrobo, almendro y olivo), arbóreos de 

regadío (cítricos y frutales) y herbáceos (alcachofas, lechugas, melones, sandias, 

maíz, etc.). 

En la mayoría del territorio forestal de Pilar de la Horadada está presente el 

pino carrasco (Pinus halepensis), que es la especie actualmente predominante de 

entre todas las de porte arbóreo, coloniza campos de cultivo abandonados y desplaza 

a los Quercus que corresponden a este piso climático. 

Según la cartografía asociada al Tercer Inventario Forestal Nacional (IFN3) 

(1997-2007): Mapa Forestal de España (MFE) a escala 1:50.000, las formaciones 

vegetales presentes dentro del ámbito de estudio serían las siguientes: 

 

 
Figura 20. Mapa Forestal Español de Pilar de la Horadada (MFE). Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a las formaciones vegetales existentes actualmente en el término 

municipal de Pilar de la Horadada, se puede decir, que difieren de las formaciones de 

vegetación potencial debido a las alteraciones tanto naturales como antrópicas 

sufridas en el paso de los años (incendios forestales, cambios de uso del suelo, 

abandono de terrenos, etc.). Además, estas formaciones no son homogéneas debido a 

factores como la edafología, la litología y la topografía, que condicionan el tipo de 

vegetación existente. 

 
Figura 21. Formaciones vegetales presentes en Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 

 

Y dentro de las formaciones vegetales, las siguientes formaciones arbóreas: 
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Figura 22. Distribución y caracterización de las formaciones arbóreas. Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a las especies vegetales con algún tipo de protección, endémicas o 

singulares, se han tenido en cuenta, identificando las que aparecen dentro del término 

municipal, detallando las citas que existen y su localización, ya que habrá que tener en 

cuenta su ubicación cuando se propongan las actuaciones del plan. 

 

Los datos e imágenes obtenidas son del Banco de Datos de la Biodiversidad 

de la Comunidad Valenciana. Dentro del término municipal, se encuentran las 

siguientes especies de flora amenazadas incluidas en el Catálogo Valenciano de 

Especies de Flora Amenazadas aprobado por el Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del 

Consell; y el estado legal. 
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1) Barlia robertiana 

De nombre común “orquídea gigante” se encuentra en el Catálogo Valenciano 

de Especies de Flora Amenazadas en el Anexo II. Protegidas no catalogada 

 
Figura 23. Barlia robertiana. Imagen y localización. Fuente: Banco de Datos de la Biodiversidad de la 

Comunidad Valenciana. 
 

2) Bupleurum gibraltarium 

De nombre común “Adelfilla andaluza” se encuentra en el Catálogo Valenciano 

de Especies de Flora Amenazadas en el Anexo III. Especies Vigiladas. 

 

Figura 24. Bupleurum gibraltarium. Imagen y localización. Fuente: Banco de Datos de la Biodiversidad de 
la Comunidad Valenciana. 
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La población del municipio se encuentra compensada entre sexos (51,3% 

hombres y 48,7% mujeres) y está compuesta mayoritariamente por personas de edad 

adulta entre 35 y 49 años de edad. 

Figura 49. Pirámide de población de Pilar de la Horadada (2018). Fuente: Portal Estadístico de la 
Generalitat Valenciana. 

 

El 61,8% de la población de Pilar de la Horadada tiene nacionalidad española, 

del 38,2% restante, en torno al 22,2% son ciudadanos de la Unión Europea y en torno 

al 16,0% presentan otras nacionalidades. 

 

Figura 50. Gráfica de la nacionalidad de la población de Pilar de la Horadada (2018). Fuente: Portal 
Estadístico de la Generalitat Valenciana. 
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Las inmigraciones al municipio de Pilar de la Horadada se estabilizaron los 

últimos años, aunque en el año 2018 aumentaron considerablemente. Son 

mayoritariamente de ciudadanos de la Comunidad Valenciana y del extranjero. En 

cuanto a los ciudadanos que emigran del municipio, un 74,0% lo hacen con un destino 

nacional (el 17,4% de los emigrantes optan por quedarse en la misma Comunidad 

Valenciana mientras que el 56,6% tienen como destino otras Comunidades 

autónomas). El 26,1% restante emigra al extranjero. 

 

Figura 51. Gráfica de las Variaciones residenciales de Pilar de la Horadada (2018). Fuente: Portal 
Estadístico de la Generalitat Valenciana. 

 

Las actividades económicas principales de Pilar de la Horadada son del sector 

servicios, con 908 empresas activas en 2018, donde destaca el comercio, transporte y 

hostelería con 441 empresas. En el resto de sectores incluyen la construcción con 255 

y la industria con 75 empresas activas.  

 
Figura 52. Gráfica de las empresas activas excepto sector primario en Pilar de la Horadada (2018). 

Fuente: Portal Estadístico de la Generalitat Valenciana. 
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Sin duda el turismo se ha convertido, junto a la agricultura de invernadero, en 

uno de los elementos fundamentales de la economía del municipio, basándose 

principalmente en la actividad de la construcción de vivienda de segunda residencia en 

la costa y en la montaña. 

 

Pilar de la Horadada cuenta con Surinver, que es la segunda Sociedad Agraria 

de Transformación en importancia de la Comunidad Valenciana, y una de las cinco a 

nivel nacional, fue fundada en 1974 y actualmente cultiva productos como lechuga, 

pimiento, apio, naranja, limón, sandía, melón, alcachofa, tomate, flores, etc. 

 

2.2.2 Caracterización de la propiedad del suelo 

 
Según el planeamiento urbanístico del municipio, este cuenta con parcelas de 

distinta clasificación y calificación, los cuales se dividen en: 

 

• Suelo no urbanizable (6.599 ha): terrenos no susceptibles de incorporación al 

proceso de urbanización, pudiendo ser de carácter común o de especial 

protección. Engloba terrenos de interés público, cultural, histórico o 

arqueológico, así como terrenos agrícolas, mineros, ganaderos y forestales, 

pudiendo ser de titularidad pública o privada.  

 

• Suelo urbano o urbanizable (1.180 ha): terrenos que reúnen requisitos 

específicos por ley que los catalogan como hábiles para la edificación. 
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Figura 53. Clasificación del suelo en el término municipal de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Teniendo en cuenta la calificación, encontramos:  

• Suelo calificado como común (3.307 ha): comprende la mayoría del terreno 

utilizado en actividades agrícolas, también terrenos agrícolas abandonados en 

fase de reforestación, parcelas urbanizadas y terrenos forestales no protegidos, 

y/o no clasificados como forestales. 

• Suelo calificado como dotacional (288 ha): terrenos dentro del área municipal, 

reservados mediante Plan General para la construcción de edificios dedicados 

a servicios públicos, los cuales pueden ser de titularidad pública o privada. 

• Suelo calificado como protegido (3.208 ha): terrenos donde no está permitida la 

realización de ningún tipo de construcción o alteración de los mismos. 

• Suelo calificado como residencial (976 ha): suelos que sirven de alojamiento 

permanente a las personas. 

• Suelo calificado de dominio público (0 ha): suelo de titularidad pública, 

destinado al uso o servicio público, o cualificado como tal por ley. 
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039021_000000_003_000 
Vereda de la Sierra de 
Escalona 

Vereda No 20.00 10.00 3.888 

039021_000000_004_000 
Vereda de Andalucía 

Vereda No 15.00 10.00 14.421 

039021_300367_004_999 
Vereda de Andalucía 

Vereda No 7.50 5.00 1.161 

039021_000000_005_000 
Vereda del Camino Real 

Vereda No 15.00 10 - 12 8.828 

039021_030993_005_015 
Vereda del Camino Real 

Vereda No 7.50 5 - 6 766 

039021_000000_006_000 
Colada de la Peña del Águila 

Colada No 7.00 7.00 7.886 

039021_000000_007_000 
Colada de la Fuente del 
Siscar 

Colada No 7.00 7.00 9.513 

 

V Montes de Utilidad Pública (M.U.P): 

 

Tal y como se ha nombrado en apartados anteriores, en el término municipal de 

Pilar de la Horadada no existe ningún monte de Utilidad Pública. 

 

V Montes de Titularidad o gestión Pública: 

 

Solo encontramos una única referencia catastral de suelo rústico con 

vegetación forestal de titularidad municipal. 

• Parcela 38; polígono 38; Municipio 142 

• Referencia Catastral: 03142A012000380000PT 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Figura 55. Parcela de titularidad municipal. Referencia Catastral: 03142A012000380000PT 
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Este índice se distribuirá en rangos: 

Tabla 28. Clasificación del índice de frecuencia. Fuente: Plan de Selvicultura Preventiva, 1996. 

Valor Rango 
Muy bajo < 0,2 

Bajo 0,2 – 0,49 
Moderado 0,5 – 1,99 

Alto 2 ï 3,99 
Grave 4 – 5,99 

Extremo > 6 
 

El valor del índice de frecuencia obtenido para el municipio de Pilar de la 

Horadada es de 3,07. Ὂ  ρρπ σπȟχπ σȟπχ 

El valor de este índice corresponde a un Índice de Frecuencia Alto (valor 

comprendido entre 2 y 3,99). 

 

Índice de causalidad de incendios forestales 
 

El riesgo de que se produzca un incendio, de unas determinadas dimensiones 

está influido por el tipo de causa que lo produce. Es un indicador de la probabilidad de 

que un foco originado por una causa determinada llegue a convertirse en un incendio 

forestal de grandes dimensiones. 

 

La expresión utilizada es la siguiente: 

ὅ  ρὥ  В ὧ ὼ ὲὲ  

Donde: 

̶ Ci = Índice de causalidad. 

̶ a = Número de años de la serie de datos utilizada. 

̶ c = Coeficiente de peligrosidad específica de cada causa. 

̶ nc = Número de causas consideradas. 

̶ nic = Número de incendios de cada causa en cada año. 

̶ ni = Número de incendios cada año. 
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Los valores de peligrosidad han sido asignados según el criterio de clasificación 

propuesto en el Plan de Selvicultura Preventiva, el cual se muestra en la tabla 

siguiente: 

Tabla 58. Valor de la peligrosidad. 

Peligrosidad Código Valor 
P < 1 1 Muy baja 

1 = P < 2 2 Baja 
2 = P < 3 3 Media 
3 = P < 4 4 Alta 
4 = P < 5 5 Muy alta 

 

La integración de todas estas valoraciones ha dado como fruto en mapa de 

riesgo de peligrosidad. 

Tabla 59. Peligrosidad por rangos de pendiente. 

Modelo 
Peligrosidad 

Pte=3% 
Peligrosidad 

Pte=12% 
Peligrosidad 

Pte=35% 
Peligrosidad 

Pte=50% 
2 Baja Baja Baja Baja 
5 Muy baja Muy baja Muy baja Muy baja 

6 Baja Baja Media  Alta 
7 Baja Baja Baja Media 

8 Muy baja Muy baja Muy baja Muy baja 

 

A continuación, se representa la zonificación por los diferentes rangos de 

peligrosidad. 
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Figura 74. Proceso del cálculo de la vulnerabilidad. Fuente ALLOZA ET AL 2004. 

Con el fin de obtener este valor de vulnerabilidad, se va a analizar cada 

variable por separado. En primer lugar vamos a analizar la de la capacidad potencial 

de regeneración. 

Velocidad de regeneración: 

Tras observarse que parte de las teselas catalogadas como terreno agrícola en 

el IFN III (MAPAMA, 1997 - 2007) presentan en la actualidad vegetación forestal, se ha 

procedido a la actualización de la cartografía dotándolas de una caracterización propia 

del ecosistema presente en la actualidad. 

 

Se considera la capacidad de las Comunidades vegetales de recuperarse 

después del incendio. Para el análisis, se han utilizado factores intrínsecos de la 

vegetación: el potencial de auto sucesión de la vegetación existente y la velocidad de 

regeneración, integrándose en una sola variable que resume la capacidad potencial de 

regeneración. 

 

Potencial de autosucesión: 

Como criterio general, en los ecosistemas mediterráneos después del paso del 

fuego tiene lugar un proceso de autosucesión en el que las Comunidades vegetales 

incendiadas se reinstalan y vuelven a conformar las mismas Comunidades a corto 

plazo, en función de la recurrencia de incendios, las condiciones climáticas y la 

capacidad regeneradora o reproductiva de las especies. 

VULNERABILIDAD

CAPACIDAD 
POTENCIAL DE 

REGENERACIÓN

POTENCIAL DE 
AUTOSUCESIÓN

VELOCIDAD DE 
REGENERACIÓN

RIESGO DE 
DEGRADACIÓN

EROSIÓN 
POTENCIAL

ESTACIÓN 
BIOCLIMÁTICA
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3.6 PRIORIDAD DE GESTIÓN 

En este apartado se persigue realizar una zonificación del término municipal de 

Pilar de la Horadada analizando las zonas donde sea prioritaria la actuación para una 

eficiente gestión del incendio y evitar la propagación a zonas contiguas. Para tal efecto 

se analizan los nodos de propagación y los puntos críticos, y se obtienen los puntos 

estratégicos de gestión (PEG). 

3.6.1 Puntos Estratégicos de Gestión (P.E.G) 

Se entienden por puntos críticos, una zona concreta del terreno que por sus 

características topográficas puede alterar la dirección de propagación de un fuego: 

alterando flancos, alterando velocidades, generando lanzamiento de pavesas, etc. 

Estos puntos críticos al mismo tiempo pueden ser oportunidades de gestión, ya que 

anticiparse a estos inconvenientes puede abrir una ventana de gestión proactiva. Los 

puntos críticos se clasifican, y por esto su inclusión en este epígrafe, según su 

localización orográfica en: 

• Nudos de Barranco. 

• Nudos de Cresta. 

• Collado. 

Los puntos críticos deben establecerse en función del análisis topográfico del 

territorio, las condiciones sinópticas y de viento más desfavorable. Con todo esto se 

consigue reconocer de forma puntual las áreas o zonas más desfavorables para que 

un incendio que llegue a estas zonas se comporte de manera imprevista. 

Para la obtención de estos puntos o nodos, se emplea un software libre con 

FlamMap 6 que realiza simulaciones de propagación a partir de la información de 

modelos de combustible previamente analizada, factores topográficos, altura de copas 

y factor viento, mediante la herramienta “tiempo de mínimo recorrido”.  

Después de disponer los puntos de inicio de incendio en el escenario, el 

simulador determina carreras de propagación de fuego, siente los nodos los puntos de 

unión entre estas, dibujándose ramificaciones de fuego. Identificando los nodos 

significativos mediante la metodología empleada en (Escrig y García, 20141). Nodos 

que cumplan con los siguientes criterios: 

 
1 Escrig, A. Y García R; 2014.” Localización de Zonas Prioritarias de Gestión del Combustible en 

el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la RVC de la Muela de Cortes”. 
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3.6.2 Delimitación de los Puntos Estratégicos de Gestión (P.E.G.) 

Con todo lo anterior y junto con el criterio técnico se establecen los Puntos 

Estratégicos de Gestión, —PEG en adelante—, estos PEG son puntos localizados en 

el territorio que, debido a sus características de comportamiento del fuego puede verse 

modificado, tanto de manera positiva como negativa. Es por ello que se consideran 

zonas clave para la realización de actuaciones que supongan oportunidades de trabajo 

en la gestión de un posible incendio forestal. Su análisis, por lo tanto, es necesario 

para una correcta planificación estratégica. Estos puntos, como son las barreras 

naturales, las divisorias de aguas, las líneas de consolidación, cultivos en conreo, los 

torrentes o los relevos de cresta, representan un riesgo y pueden transformarse en 

una oportunidad de defensa. 

En la siguiente imagen se representan los PEG considerados para el municipio 

de Pilar de la Horadada. En total se han identificado 13 puntos estratégicos en los que 

se les ha asignado un tratamiento específico, como áreas propuestas para la gestión 

del combustible mediante acciones de mantenimiento de la agricultura o tratamientos 

silvícolas lineales (cortafuegos, fajas auxiliares, mejora del estado de la vía, etc.). A la 

hora de la consideración estas zonas, se ha tenido en cuenta la viabilidad de 

implantación de las medidas. 

Figura 84 - Puntos Estratégicos de Gestión de Pilar de la Horadada. Fuente: Elaboración propia. 
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4. INVENTARIO DE MEDIOS PROPIOS Y MOVILIZABLES 

En este apartado se realizará un inventario de los medios propios de 

prevención (si existen) del ayuntamiento y de los medios propios que se puedan 

movilizar en caso de incendio. 

 

Es fundamental para una planificación preventiva, la vigilancia del terreno 

forestal y el área de influencia a este, tanto para la prevención de causas antrópicas 

con acciones disuasivas cómo para la detección temprana de incendios, para una 

activación rápida de los medios de extinción que permite a estos el ataque de conatos 

o incendios de reducidas dimensiones, aumentando así las probabilidades de éxito. 

 

4.1. MEDIOS DE VIGILANCIA 

4.1.1 Fijos 

4.1.1.1 Observatorios forestales 

Son puntos ubicados de forma estratégica en el territorio para realizar una 

vigilancia y rápida detección de un posible incendio forestal. 

 

Los medios fijos de vigilancia (observatorios forestales) se intentan situar en las 

zonas del terreno forestal que posean, a priori, una máxima visibilidad. Para su gestión 

y organización se establece un calendario anual de operatividad, que sólo sufre 

variaciones en el horario de inicio y fin del servicio diario, en función de las 

necesidades de prevención del momento. 

Las funciones principales que recaen sobre estos medios son: 

 

• Localización temprana de los posibles incendios. 

• Transmisión de la ubicación de un foco. 

• Son repetidores de comunicaciones y enlazan los distintos medios 

de prevención de incendios existentes en el monte con las 

Centrales de Comunicación. 

• Información y toma de datos meteorológicos en tiempo real. 

• Seguimiento de tormentas y localización de los posibles incendios 

por rayo que se produzcan. 

 























http://www.112.com/
























 
Plan Local de Prevención de Incendios Forestales del  
Término Municipal de Pilar de la Horadada (Alicante)  

 

 

 

191 
 

Tabla 80 - Listado de caminos locales del TM de Pilar de la Horadada. Fuente: elaboración propia y 
PATFOR (2012). 

 

CÓDIGO 

 

ORDEN 

 

LONGITUD 

(m) 

 

ANCHURA (m) 

 

ACTUACIÓN 

VI-PILHOR-3.1 3 3.566,57 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.2 3 1.248,47 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.3 3 1.027,93 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.4 3 4.926,36 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.5 3 1.928,25 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.6 3 1.286,11 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.7 3 4.713,21 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.8 3 2.413,63 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.9 3 3.597,48 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.10 3 1.594,14 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.11 3 489,01 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.12 3 578,72 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.13 3 3.291,26 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

VI- PILHOR -3.14 3 3.260,85 3,5 – 5,5 MANTENIMIENTO 

TOTAL (m) 33.921,99 
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Un área cortafuegos es una superficie relativamente ancha en la que la 

vegetación natural, densa y muy inflamable, se modifica para conseguir otra 

vegetación de menor biomasa o menos inflamable, con el fin de que se detengan los 

fuegos de suelo que lleguen hasta ella o puedan controlarse más fácilmente, sirviendo 

de base para establecer líneas de defensa. 

 

Las áreas cortafuegos son actuaciones incluidas dentro de la selvicultura 

preventiva, que consisten en realizar tratamientos selvícolas de carácter lineal y de 

anchura variable, que generalmente se apoyan sobre caminos, teniendo por objetivo la 

transformación del modelo de combustible inicial a otro cuya combustibilidad sea 

inferior, de forma que se modifique el comportamiento del fuego permitiendo una mejor 

actuación de los medios de extinción. 

 

Hay que diferenciar las áreas cortafuegos de los cortafuegos tradicionales. un 

cortafuego representa una eliminación total de la vegetación frente al área cortafuegos 

que es un tratamiento de ésta. Actualmente, se tiende con carácter general a la 

creación de áreas cortafuegos arboladas como estructura de prevención de incendios 

forestales, sustituyendo a las fajas cortafuegos totalmente desprovistas de vegetación. 

 

Las áreas cortafuegos se dividen transversalmente en tres bandas: banda de 

decapado, banda de desbroce y banda auxiliar, distinguiéndose unas de otras por la 

intensidad del tratamiento selvícola realizado (en cada área cortafuegos el tratamiento 

selvícola será diferente, pudiendo estar o no presentes las tres fajas mencionadas). 

 

 

Figura 95. Croquis división transversal de un área cortafuegos. Fuente: Plan de Prevención de Incendios 
Forestales de la Demarcación de Crevillente. Normas Técnicas de AA.CC. 
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Figura 109. Inversión anual del PLPIF de Pilar de la Horadada. Fuente: elaboración propia. 
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